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SUBVENCIONES A LA FINANCIACIÓN DEL 
«PROGRAMA DE PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS»

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Memoria con la descripción de los
puestos de trabajo a cubrir

Se necesitará especificar si tienen la
consideración de empleos verdes o de
empleos en competencias digitales, las
características de las actividades a
realizar y su vinculación con la titulación
requerida, la duración y el número de
contratos, así como las previsiones de
los costes del programa.

Declaración responsable del
cumplimiento de las condiciones
para el acceso a la subvención

Declaración responsable de pleno
cumplimiento del principio de «no
causar perjuicio significativo
(DNSH)»

Declaración responsable de cesión y
tratamiento de datos así como de los
derechos y acceso necesarios para
garantizar que la Comisión Europea

Declaración de ausencia de conflicto
de intereses

Certificado del Secretario/a de la
entidad local

Documentación acreditativa de la
representación legal para la
presentación de la solicitud

Certificado bancario de la titularidad
de la cuenta que figura en la
solicitud.

OBJETIVO
Fomentar la contratación por entidades del

sector público de personas jóvenes
desempleadas, mayores de 16 y menores
de 30 años, en la modalidad de contrato

formativo para la obtención de la práctica
profesional

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y EMPLEO DE

CASTILLA Y LEÓN

GASTOS SUBVENCIONABLES

Concurrencia
NO competitiva 5,4 M€

EELL: 4.244.889 M €Por orden de presentación

Los costes laborales incluirán: 

Los contratos deberán formalizarse y darse de alta en la
Seguridad Social antes del 31 de diciembre de 2023.

a) Costes salariales, Incluyendo la cotización por todos
los conceptos a la Seguridad Social

b) Costes de Equipos de Protección Individual (EPI)

c) Ayudas al desplazamiento, por persona contratada,
cuando estas tengan domicilio en provincia diferente de
donde van a desempeñar su puesto de trabajo, que
serán de aplicación a un máximo del 25% de las
personas contratadas por entidad beneficiaria.

BENEFICIARIOS

Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
Empresas públicas y fundaciones públicas
Consorcios
Universidades Públicas

* de Castilla y León

CATEGORÍAS DE ACTIVIDAD

a) Etiquetado Verde: “Contribución a las
competencias y empleos verdes”

b) Etiquetado Digital: “Apoyo al desarrollo
de las capacidades digitales“

c) Etiquetado General: “Ayuda específica
para el empleo juvenil y la integración
socioeconómica de los jóvenes”

*

*Porcentaje del total de la subvención

*

*

20%

20%

60%

La actividad subvencionada consistirá en la contratación,
en la modalidad de contrato formativo para la obtención de
la práctica profesional adecuada al nivel de estudios, con
una duración máxima de 12 meses y a jornada completa.

Las actividades para desarrollar por las personas
contratadas por las entidades beneficiarias deberán
enmarcarse en las siguientes tres categorías de
actividades:

Será subvencionable el periodo de
contratación comprendido entre el 1 de
diciembre de 2023 y el 31 de diciembre
de 2024

Pago anticipado de la totalidad del
importe

La justificación deberá efectuarse en el
plazo de 2 meses, a contar desde el día
siguiente al de la finalización de los
contratos subvencionados, y en todo caso,
como máximo el 28 de febrero de 2025.
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